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Viérnes 23 de Dicienyre de I8S9. 
Eate periódico sale diariamente. Los suseritores tieneu opción gratis á nn anuncio mensual de seis linean que so insertará tres veces y deberá remitirse firmado 

á la Bedaccion antes del medio dia. P R E C I O S . — E n la Capital 1 peso al mes.—Provincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 
1 real.—Pago anticipado y en plata.—PUNTOS D E SU8CR1CION.—Imprenta de esto Periódico, y en provincias, se podrá ver la lista de corruaponsalen que ee 

inserta en la hoja del lúuea. I ' ' ' ' I Q ' r j 'JBi l n i 

S E C C I O N M I L I T A R . 

C A P I T A N I A GENERAL DE F I L I P I N A S . 
ESTADO M A YO R . 

Orden general del Ejército del 22 de Diciembre 
de 1HS9. 

E l Escmo. Sr. Capiian General ha dis
puesto en osle dia que la visita general de 
presos y prisiones militares que debe tener 
lugar pasado m a ñ a n a 24 lo verifiquen en su 
nombre por no permit i r le las atenciones del 
servicio hacerla por sí, los respectivos Seño
res Subinspectores de las armas, para lo cual 
m a r c a r á n las horas y la forma en que hayan 
de efectuarla.—Lo que de orden de S. E. se 
publica en la general de hoy para conoci
miento del E j é r c i t o . = E l Coronel gefe de Es
tado mayor, José Ferrater. 

Orden de la Plaza del 22 al 2o de Diciembre 
de 4869. 

G E F E S D E DIA.—Dentro de la plaza. E l Teniente 
Coronel D. Jonquin MonUlban y l>iina.—Para Sara 
Gabriel. E l Comandante graduado CHpitan D. F r a n 
cisco Surroca,—Para Arroceros. E l Teniente Coronel 
D. Manuel Oleo. 

P A R A D A . — L o s cuerpos de la guarnición á pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Principo núm. 6. 
Visita de hospital y provisiones, Priucesa mim. 7. 
Saryento para el paseo de los enfermos, Rey núm. 1. 

Do orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, José Carvajal. 

SRES. 
REGENTE, Gaiiano. 
PresíiDlís los ( Batieras. 
¿m.Tiscíiits, (Elizaga. 

Pareja. 
Morales. 
Caslilla. 
Braba. 
\ela. 
Quiroga. 

• Trassierra. 

SECRETARIA DEL REAI. ACLERDO DE LA AUDIENCIA 
Y c i u r s c i L L E u i A DE FiLipi.NAs.=Eo 14 del actual se 
l ibró á todos los Juzgados del terri torio de esta 
Real Audiencia la siguiente circular: 

«Este Superior T r i b u 
nal se ha servido pro
veer el Auto acordado 
del tenor siguiente: = 
«Acuerdo ordinario de 
la Ueal Audiencia de 
Manila, quince de No
viembre de m i l ocho-
ciemos cincuenta y nue
ve. Los Seño re s que lo 
componen y al márgen 
se espresan, dada cuenta 

del espediente instruido con motivo de ser 
varia la práct ica de los Juzgados del te r r i -
toi'io de esta Audiencia, respecto á la nu
merac ión de los ramos separados de las causas 
criminales; Dijeron: Considerando que á pesar 
de hallarse prevenido por la regla 1 . ' del 
Real Auto acordado de 20 de Marzo de 18^8, 
y mas detalladamente en el otro Real Auto 
de 10 de Julio subsecuente, que las causas 
se numeren por orden de an t igüedad , y no 
obstante que en la ú l t ima de las citadas dis
posiciones se prefijan reglas claras y sencillas 
sobre la manera de llevar el registro de dicha 
n u m e r a c i ó n , es tab lec iéndose que se des t inará 
una foja de él íi cada proceso, de suerte que 
sea uno mismo el n ú m e r o de este y de aquella, 
se ha introducido en algunos Juzgados la 
viciosa práct ica de dar á los incidentes el nú 
mero de las .causas principales; s igu iéndose 
de a q u í , ó que debe dejarse de abrirles en 
el citado registro el folio respectivo para 
tomar razón de ellos, á pesar de hallarse 
determinado que ninguna causa deje de re-, 
gistrarse, ó que, si se registra, es material
mente imposible que sea uno mismo su nú
mero y el del folio, toda vez q u é este se 
halla ya destinado á la actuación matriz; Con
siderando que es de la mayor importancia 
corregir este vicioso sistema, y facilitar á la 
vez la manera de llevar dicho registro, que 
el aumento progresivo de los negocios y las 
multiplicadas atenciones de los jueces, espe
cialmente en las provincias regidas por A l 
caldes mayores, aconsejan se simplifique en 
lo posible; se obse rva rán en lo sucesivo las 
reglas siguientes: i . 

I . 1 Toda causa, sea principal ó incidente, 
t e n d r á abierto su respectivo folio en el re
gistro; siendo su n ú m e r o el mismo de este. 

<2.a La toma de razón se efectuará, como 
es tá mandado, en el momento de dictarse el 
auto cabeza de proceso; debiendo siempre 
disponerse en este que así se verifique, y 
ponerse acto continuo diligencia espresiva de 
quedar ejecutado y á q u é folio. 

W.' De los incidentes se tomará razón tan 
pronto como se dicte el primer auto en vista 
del testimonio que forme cabeza de ellos; y 
se ha rá constar tanto en la carpeta de los 1 
mismos como en el registro, el n ú m e r o de 
la ac tuac ión matriz, que siempre debe apa
recer en la diligencia de concuerda. 

4.1 Se omit i rá en lo sucesivo la toma de 
ra/.un de la t ramitac ión ulterior, á que so con
trae el párrafo segundo ele la regla 1." del 
citado Real Auto acordado de 15 de Julio 
de 1838; no hac iéndose constar otra cosa 
mas que el dia en que se eleve el proceso 
á esta Superioridad, y si es en v i r t ud de 
sobreseimiento ó sentencia, el en que se de
vuelva al Juzgado, y aquel en que se archive. 
Si la devo luc ión fuere para práct ica de d i 
ligencias, se espresará as í ; y en su dia vo l 
verá á anotarse la fecha en que por segunda, 
tercera ó mas veces se eleve.j 

i).1 Siempre quei se abra de nuevo una 
causa, se especificará esto en su respectivo 
registro, y se cumpl i r á con lo que queda pre
venido en la precedente regla; y si por su 
a n t i g ü e d a d ó cualquier otro motivo no es
tuviere registrada, se d i spondrá en el primer 
aulo que se llene este requisito. 

Y prévia par t ic ipación del presente Acuerdo 
al Sr. Gobernador Presidente, á los efectos 
del a r t í cu lo M de la Real Cédu la de 30 de 
Enero de 18o5, pub l íquese en tres n ú m e r o s 
consecutivos del Bolelin oficial, y hágase saber 
por circular á todos los Jueces del terri torio 
de esta Audiencia, Así lo acordaron y fir
maron.=Francisco de Marcaida .r^rY liabinndo 
sido aprobado por el Escmo. Sr. Gobernador 
Presidente, según su comunicac ión de 3 del 
actual, lo traslado á V. para su cumpl i 
miento .» 

Lo que, en virtud-de lo dispuesto por S. A . , 
se publica en tres n ú m e r o s consecutivos del 
citado Bolelin, para general conocimiento. 

Manila 22 de Diciembre de 1859 .=Fran -
cisco de Marcaida. 3 

autos de t e s t amen ta r í a del finado D. Antonio 
Gandís y Ll inás se v e n d e r á n todas las fincas 
que no "han podido ser vendidas y que es lén 
libres de rec lamación ó t e rce r ía , con la re
baja de la mitad del ava lúo ; cuyo acto tendrá 
lugar el tres de Enero próes imo entrante de 
doce á dos de la tarde en los estrados de 
esto Juzgado. 

Esc r iban í a públ ica del que suscribo en Santa 
Cruz á l í i de Diciembre de 1859 .=Mai iue l 
I I . Verga ra. 1 

So anuncia al públ ico , que por disposición 
del Juzgado de la Alcaldía mayor 2." y a¡)e-
dimento del interesado se v e n d e r á en pública 
almoneda la casa de cal y canto sita en el 
callejón que atraviesa de la Calle iNueva á 
la del Rosario de la pertenencia de D. José 
Zacarías Dimaguila, bajo el tipo de 2400 ps. 
verificándose su remate en el dia v ié rnes 23 
del corriente. 

Binondo 12 de Diciembre de 1859.=Doroteo 
Martin de Angeles. 1 

COliPOlUÍMES. 
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CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA 
DE r i L i p i N A s . — L o s que quieran interesarse en 
el concierto públ ico que ha de celebrarse para 
contratar la adquis ic ión de tres m i l varas de 
manta elefante para el Hospital mi l i ta r de esta 
Plaza, pod rán presentarse en esta Con tadur í a 
general el dia 23 del corriente, á las diez 
de la m a ñ a n a , quedando adjudicado el con
trato en favor de la proposición que resulte 
mas ventajosa á los intereses del Fisco, siem
pre que mereciese la aprobac ión Superior. 
Manila 19 de Diciembre de 1859.=Gregor io 
Kerr. 1 

SECRETARIA DEL REAL ACUE«DO DE LA AUDIENCIA 
¥ CIIANCILLEIUA DIC I1LIIMNAS. = EU 13 del actual 
se libro á todos los Juzgados del terr i tor io 
de esta Real Audiencia la siguiente circular: 

«En Acuerdo de 10 del actual ha dispuesto 
S. A . que so libre circular á todos los Juz
gados del terri torio, dándo les conocimiento 
de que, en v i r tud do lo determinado' en Real 
orden de 7 do Ootubre del a ñ o próes imo 
pasado, se ha resuelto en 21 de Junio ú l t imo 
por la Capi tan ía general de estas islas, que 
desde esta fecha no disfruten los individuos 
de la reserva para el remplazo del Ejérc i to , 
fuero de Guerra, hasta que sean llamados 
para ingresar en sus cuerpos y tengan en
trada en la cabecera, época en que empe
z a r á - á contárse les el tiempo ,de su e m p e ñ o 
en el servicio; y do que, por otra resolución 
do la misma Capi tan ía general de 0 de D i 
ciembre de 1833, estaba mandado que los 
individuos de dicha reserva deb ían sor juz
gados, nó por el Consejo de Guerra ordinario, 
sino por el Juzgado de la espresada Capi tanía 
general. 

Lo que comunico á V . para su conocimiento 
y efectos oportunos. 

Lo que se publica en tres n ú m e r o s conse
cutivos del Bolelin oficial para general cono
cimiento. 

Manila 22 de Diciembre de 1 8 o 9 . = F r a n - . 
cisco de Marcaida. 3 

Don Manuel de la Vega Cocaña, Juez de 
Hacienda de las Islas Filipinas. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 

primera vez á Eduardo Salinas y Domingo Sa
linas vecinos del pueblo de San Cár los pro
vincia de Pnngasinan, contra quienes en este 
Juzgado se sigue causa cr iminal de oficio por 
agres ión y heridas causadas á Eugenio Ber-
nardino y Lorenzo López el dia quince de 
Octubre del año ú l t imo , para que se presenten 
en este Juzgado ó en la cárcel púb l ica de 
esta provincia á responder á los cargos que 
en dicha causa les resultan, que si as í lo hi 
ciesen se les oirá y admin i s t r a r á justicia, bajo 
apercibimiento de que su omison les pa r a r á 
el perjuicio que haya lugar. Dado en Manila á 
diez y nueve de Diciembre de m i l ochocientos 
cincuenta y nueve .=Manuel de la Vega Co-
c a ñ a = P o r mandado de S. S.1, Manuel Marzano. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor p r i 
mero de diez del corriente reca ída en los 

üc anuncia al púb l i co , que el dia 16 de 
Ene ró próesimo á las doce de su m a ñ a n a , 
ante Ta Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
suuiinistro do aguardiente rom que necesita 
la Renta, con sugocion al pliego de condi
ciones y que desde esta fecha está de ma-
nifii sto en la Esc r iban ía de Hacienda. Los que 
gusten prestar esto servicio p resen ta rán sus 
proposiciones en pliegos cerrados con la cor
respondiente garan t í a en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remato en el mejor 
postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 14 de Diciembre de 18o9 .=Manue l 
Marzano. 1 

Se anuncia al públ ico , que el dia 31 
do Enero próes imo á las doce de su ma
ñana , ante la Junta de Reales Almonedas que 
se verificará en los estrados do la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata del 
arriendo de los mercados públ icos de los pue
blos de Taylay y Ant ipolo del distri to de Mo-
rong, bajo el tipo en progres ión ascendente de 
doscientos cincuenta pesos anuales y con su
gocion al pliego de condiciones que obra unido 
al espediente de su razón y que desde esta 
focha está de manifiesto en la Escr iban ía do 
liacionda. Los que gusten prestar este ser
vicio acud i r án suficientemohte garantidos en 
el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 20 de Diciembre de 18S9.—Manuel 
Marzano. 2 

Se anuncia al públ ico , que el dia treinta 
y uno de Enero próesimo á las doce de su 
m a ñ a n a , ante la Junta de Reales Almonedas 
que se verificará en los estrados de la i n 
tendencia general, se sacará á subasta la con
trata de la construcción de un puente de ma
dera con estribos de piedra sobre el estero 
de Sta. Ménica en la nueva calzada desde 
la Hermita al camino de Paco, bajo el tipo 
en progresión descendente do m i l seiscientos 
diez y seis pesos, y con sugocion al plano 
presupuesto y pliego do condiciones que obran 
en el espediente de su razón , y que desde 
esta fecha está do manifiesto en la Escriba
nía de Hacienda. Los que gusten prestar este 
servicio p re sen ta rán sus proposiciones en plie
gos cerrados con la ga ran t í a correspondiente, 
en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate en el mejor postor. 

Secretar ía de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila quince de Diciembre de 18ol).=-
Manuel Marzano. 1 

BANCO ESPAÑOL F I L I P I N O DE ISABEL I I . 

Yencido el primer semestre de este a ñ o , la 
Junta de Gobierno, con presencia do l i q u i 
dac ión do los beneficios en él obtenidos, ha 
acordado hacer un dividendo de 4 p g . 

En consecuencia pueden los Sres. accionistas 
acudir á la Caja de! Establecimiento á nercibir 
sus respectivos contingentes desdo el dia 6 
del entrante, de nueve á doce de los de 
oficina. 

Manila 28 do Noviembre do 1839=E1 Se
cretario, José Corrales. 1 

SECCION RELIf i lOSA. 
D I A 23 DE D I C I E M B R E . 

V I E R N E S Sta. Victoria V. y Mr. y los Sanios 
Sérbulo y Nicolás Factor Confesores. 

7<}'KI ra í»up 
SANTO DE MAÑANA. 

SABADO. Vigilia y ayuno. San Gregorio Presbítero 
Mr. y Sta. Túrsila Virgen. 

— | 1 íítíÜ £OJJ 

SECCION E D I T O R I A L . 
El Escmo. Sr. Gobernador Capi tán General 

Vice-Real-Patrono se ha servido espedir con 
focha 21 del actual, t í tu los de presen tac ión 
para servir el curato del pueblo de Dagami 
de la provincia de Leitc, á iavor del R. P. Fr. 
Francisco Rosas, religioso franciscano; y el 
do Calviga de la de ¡Sarnas al R. P. Fr. 
Lorenzo Pinto de la misma ó rden . 

Anteanoche según se habia anunciado se 
rep resen tó en el teatro do Tondo la comedia 
en dos actos, Vivir loco y morir mus y la 
pieza que lleva por t í tu lo , Cinco piés y tres 
pulgadas. Algunas partes de las que estaban 
encargadas de su d e s e m p e ñ o se esforzaron é 
hicieron lo posible por sacarlas adelanto; pero 
este buert deseo no evito el que tuviesen lugar 
esas demostraciones de impaciencia que en 
los espectadores son consiguientes cuando no 
oyen partes de lo que se representa. Esta 
circunstancia dió varias veces ocasión á una 
festiva hilaridad que hizo reir y distrajo un 
poco á los que asistieron á una función que 
si hemos de hablar con franqueza toda ella 
nos pareció un sa inó te , y ojalá p u d i é s e m o s 
disfrutar mas á menudo de ratos tan buenos 
como el que el miérco les pasamos viendo ki 
enunciada r ep re sen t ac ión . 

Con el Bolelin de hoy se reparte á los Sres. 
suseritores el prospecto de E l Reino, per iódico 
de la tardo que por vez primera ha salido 
á luz en la Córte el l o de Octubre ú l t imo . 

El fin á que se dir ige esta nueva pub l i 
cación polí t ica, indicado en el prospecto re
ferido, y lo módico de su precio, al alcance 
do todas las fortunas, lo hacen digno de la 
considerac ión polí t ica. 

Se admiten suscriciones en la imprenta del 
Bolelin oficial. 

E l per iódico ing lés el Times, ha vuelto á 
ocuparse de nuestros aprestos para Marruecos, 
cons iderándolos peligrosos para los intereses 
de Inglaterra. Damos á con t i nuac ión , porque 
su importancia lo merece, el referido a r t í cu lo : 

«Es una de las condiciones inherentes á 
la actual organización de Europa, que n i n g ú n 
estado puede ejercer acción esterna alguna 
sin atraer la a tenc ión , y quizás sin provocar 
la mediac ión de otros estados. Cada miembro 
de l a ' r epúb l i c a europea confiesa que tiene un 
in te rés mas ó menos ardiente en los asuntos 
de los d e m á s . 



2 
No es solo porque la anligua teoría del equi 

l ib r io del poder se mira aun con respeto, sino 
porque hay un deseo general de evitar dis tur
bios y de anticipar por la mediac ión u otros 
buenos oficios los choques que pudieran poner 
en peligro la seguridad del pueblo entero. 
Vemos la mas alta espresion de este senti
miento en el recurso involuntar io de un con
greso que marca toda crisis europea, y aunque 
esé mecanismo no se ha empleado reciente
mente con muy buen éxi to, existe aun, sin 
embargo, una decidida predi lección en favor 
de la idea de obrar de acuerdo. En la rea
l idad los gobiernos y pueblos de Europa se 
encuentran hoy unidos entre sí por tantos 
lazos, que los asuntos de uno llegan á ser 
en cierto modo los asuntos de lodos, y n i n 
guna nac ión puede colocarse en una posición 
nueva n i hacer preparativos estraordinarios sin 
suscitar la vigilancia de las d e m á s . 

Estas consideraciones bas t a r í an por sí solas 
para esplicar el in terés que hoy escitan los 
armamentos de E s p a ñ a . Verdad es que el ob
jeto de estos armamentos se encuentra mas 
allá de los l ímites de Europa; pero, a d e m á s 
de la un ión recieniemente establecida entre 
las costas del íNorte y las del Sur del Me
d i t e r r á n e o , hay circunstancias en la posición 
de E s p a ñ a mas, que naturalmente deben llamar 
la a t enc ión de otras potencias, y particular
mente la de este pais. Los negocios de Es
p a ñ a han pasado recientemente por una no
table t ransformación. E l reino ha llegado á 
ser mas independientes, mas poderoso, mas 
p róspe ro y mas opulento. Su hacienda, de
bido en gran parte al desarrollo de los ferro
carriles, ha llegado á desembarazarse, y con 
esta mejora los otros ramos de la administra
c ión han mejorado t a m b i é n . E s p a ñ a tiene hoy 
u n . ejérci to bien equipado y una marina con
siderable; y no es sino una consecuencia muy 
natural que la conciencia de fuerza que re
sulta de estas adquisiciones sugiera actividad 
y esp í r i tu emprendedor á la nac ión . De a q u í 
la espedicion contra Marruecos, y de a q u í tam
b i é n , probablemente, las inesperadas dimen
siones que el proyecto ha tomado. 

Se nos habla ahora de presupuestos para 
100,000 hombres, de una escuadra completa 
de cañone ras , de un servicio de trasportes 
eficaz, y, lo que es mas notable aun, de 
una fe rmentac ión en el á n i m o popular equi
valente á un gran renacimiento nacional. 

E n todo esto' nada hay que pueda sugerir 
envidia ó alarma; al contrario, t e n d r í a m o s 
mucho gusto en ver á E s p a ñ a volver á ocupar 
entre las naciones de Europa aquel puesto 
á que le dan justo derecho su historia y 
su terr i tor io. Sin embargo, es natural que 
preparativos tan considerables y proyectos 
tan nuevos l lamen la a t enc ión de otros go
biernos, y especialmente del nuestro. Poseemos 
un establecimiento mi l i t a r de no escasa i m 
portancia en la costa española , y acontece que 
el punto de r eun ión de la espedicion contra 
los moros se halla en la inmediata vecin
dad de nuestra fortaleza. Esto, sin duda, 
es una cosa inevitable, pero con una es
cuadra española en Algeciras y un ejército 
e s p a ñ o l p róx imo á Gibraltar, debe cscusár -
senos si desplegamos vigilancia y deseos de 
saber. 

Los per iódicos e spaño les hasta han pub l i 
cado alusiones sobre la r ecupe rac ión posible 
de aquella cé lebre fortaleza, y aunque no hay 
razón alguna para dar importancia, á seme
jantes fábulas , las mismas ideas que se han 
ocurrido á los españo les pueden ocurrirse 
á los ingleses. En una palabra, hay un nuevo 
elemento que se está estableciendo gradual
mente en la pol í t ica de Europa, y el hecho 
de que E s p a ñ a posee un buen ejérci to, una 
fuerte escuadra y un tesoro repleto, son cosas 
que con razón deben ejercer influencia en 
las deliberaciones de los gabinetes y en las 
combinaciones de los Estados. Ser ía un mal 
cumpl imiento para con la nación española 
el que m i r á s e m o s tales acontecimientos con 
indiferencia. Hacemos mas honor á su poder 
renaciente, y en realidad el i n t e r é s que se 
confiesa tener en este asunto es casi univer
sal. La Inglaterra tiene su escuadra en G i 
braltar, una escuadra francesa acaba de pasar 
al frente de la Roca, una escuadra portu
guesa acaba de salir de T á n g e r , y uno de 
los rumores primit ivos sobre es^e asunto fué 
que el ministro de los Estados-Unidos habia 
pedido esplicaciones en nombre de su gobierno. 

N i dejamos de tener nuestro in te rés en los 
asuntos del mismo Marruecos, porque ese 
imper io representa un estado contiguo y 
amigo, de que dependemos hasta cierto punto 
para nuestros aprovisionamientos. E l modo 
de considerar tales obligaciones no es hoy 
ciertamente lo que solía ser; pero Un m i 
nistro b r i t án ico podría aun tener razón en 
querer evitar un choque que, a d e m á s de 
las desventajas generales de la pe r tu rbac ión 
de la paz, podr ía incidentalmente producir 
inconvenientes á nuestras guarniciones del 
Med i t e r r áneo . Sin embargo, no puede negarse, 
como hemos manifestado en otra ocasión, 

3ue es lícito á España , no solo ejercer los 
erechos que le pertenecen, sino que también 

puede hacer un buen servicio á Europa res
tableciendo mejor orden en la costa mo
risca y enfrenando á ,1a poblac ión pirát ica 
del distri to. Ya sea por la larga impuni 
dad de que han disfrutado, ó lo que es 
qu izás mas probable, por la agi tac ión i n 
terior que hoy trabaja al imperio, lo cierto 
^s que los moros han desplegado reciente

mente un fanatismo y una audacia insopor
tables. 

En todas partes es tán atacando los esta
blecimientos europeos, es tán cruzando sus 
espadas con los franceses en la frontera 
argelina, y amenazan á los cristianos con 
un degüe l lo general donde quiera que se 
hallan. No es de esperar que E s p a ñ a , dis
poniendo de dinero y de tropas, se abstenga 
de sostener sus derechos ante tan descu
biertos ultrajes. Sus guarniciones han sido 
atacadas, sus establecimientos han sido man
tenidos en esfado de alarma perpé tua , y en 
una palabra, se ha establecido ya üñ oslado 
de guerra hasta el punto cu que puedan 
merecer esta des ignac ión los ataques i rre
gulares de tribus b á r b a r a s . La única cuest ión 
es si la satisfacción á que indudablemente 
tiene derecho al gobierno de España , puede 
alcanzarse sin una espedicion hostil , y esta 
cuest ión q u e d a r á pronto resuella. Mañana 
concluye el plazo seña lado por el gobierno 
español para el arreglo pacífico de la dispula, 
y á menos que puedan acordarse condiciones 
para un nuevo armisticio, el asunto queda rá 
entregado á la decisión de las armas. 

Tales son los hechos que es tán escitando 
ahora la vigilancia de tantas naciones eu-
repeas; pero aunque los asuntos de Marruecos 
se encuentran ciertamente en una s i tuación 
crí t ica con motivo de la muorle del empe
rador y de la agi tación fanática del pueblo, 
no es probable que esos asuntos hubiesen 
suscitado mucho in terés á no ser por las cir
cunstancias peculiares en que se encuentra 
E s p a ñ a . Que un gobierno civilizado y cris
tiano proceda á la defensa de sus compatriotas 
atacados por las t r ibus de Berber ía , es per
fectamente natural; pero la escala en que se 
hace la espedicion, los preparativos de mar 
y t ierra, y la acti tud de la nación española , 
todo se combina, especialnumte en el estado 
actual de Europa, para aconsejar mas aten
ción de lo ordinario. E l proceder de E s p a ñ a 
está justificado pero la vigilancia de la I n 
glaterra está justificada t ambién . Los piratas, 
y merodeadores del Riíf han merecido el cas
tigo que los amenaza; pero el sistema de 
nuestras naciones modernas es tan complicado, 
que en ninguna parte pueden ponerse en 
movimiento ejércitos y escuadras sin provocar 
vigilancia y quizás sin envolver a lgún peligro. 
No es nuestra opinión que se deba m i r a / c o n 
alarma el presente ejemplo; pero tanto la 
prudencia como la política .sugieren que no 
debemos apartar la ylsta de procedimientos 
que ya tienen a lgún in te rés para nosotros, y 
que en el desarrollo de los aconlecimienlos 
pudieran tenerlo aun mavor.» 

V A R I E D A D E S . 

E L CARDENAL CISNEllOS. 
(NOTICIAS BIOGRAFICAS.) 

I. 
Un p e q u e ñ o estudio sobre esa gran figura, 

el conquistador de Orán , no lo creemos des
provisto de in te rés de actualidad; tanto, cuanto 
porque parece inminente una expedición be
ligerante española al Riff, cuanto porque podrá 
contr ibuir á desvanecer y recliticar errores 
que han propalado algunos historiógrafos ex
tranjeros al hablar de Cisneros; pues no há 
mucho, con motivo de las exequias y tras
lación de cenizas de dicho Cardenal en 1857, 
un periódico de los mas acreditados (y que 
en secreto os d i ré que se t i tula la Pre'sse, de 
Bruselas), no tuvo empacho en anunciar al 
públ ico «que acababa de morir en Alcalá el 
Cardenal Cisneros,» lo cual, á ser cierto, hu
biéramos admirado el fenomenal ejemplo de 
longevidad de 348 a ñ o s . . . . 

No: Cisneros no fué tampoco «un fraile 
orgulloso» como gratuitamente lo t i tula M . Sis-
mondi , n i menos p re t end ió opr imir al pueblo 
español , n i a ten tó contra sus privilegios, con 
pe rdón del mismo señor , por otra parte l i 
terato de mucho mér i to , pero injusto y poco 
veraz en cuanto á esto. 

E l Cardenal Cisneros, hijo del pueblo, com
prend ió , al sentarse jun io á las gradas del 
Trono, la alianza que hablan jurado los pue
blos y los Leyes; él t a m b i é n prestó su ju ra 
mento, no para esclavizar la nación, sino 
para salvarla de los tiranuelos del feudalismo, 
obedeciendo á las exigencias de una nueva 
época. Esta es una verdad, de la que se 
convence rán aquellos que no habiendo bebido 
en fuentes poco fieles á sus doctrinas haya 
estudiado con a lgún detenimiento la época, 
cuando aquel e m p u ñ ó las riendas del Go
bierno de Castilla siendo d ign í s imo Arzobispo 
de Toledo. Y no puede menos de sorpren
dernos que aun en pleno siglo X I X haya 
quien le motege de haber sido artificioso, vio
lento y cruel; cuando por el contrario, la pru
dencia, la rectitud, la templanza y la clemencia, 
fueron las dotes que mas resaltaron en el Car
denal Cisneros, al menos durante los veinte 
meses de su regencia; y á fin de mejor, jus
tipreciar su talento, como sus esclarecidas 
virtudes, estudiemos un poco su vida, y eche
mos, una rápida ojeada sobre las contrarie
dades y persecuciones que le afligieron hasta 
en las m á r g e n e s del sepulcro, poniendo de 
ese modo en relieve su ca rác te r extraordi
nario. 

I I . 
D . Francisco J i m é n e z de Cisneros nació en 

Torrelaguna, año de 1437. Fueron sus padre 

Alonso J i m é n e z Cisneros, y María Jimenez 
de la Torre, descendiente el primero de una 
familia noble de la vi l la de Cisneros y Pro
curador de Torrelaguna. La pobreza de sus 
padres, as í como su natural vocación, le h i 
cieron abrazar la carrera eclesiást ica . E l em
porio en aquella sazón de las letras de Es
paña , residía en las aulas de Salamanca, donde 
hizo sus estudios, manifeblando, desde luego, 
su c lar ís imo tá len lo . A l paso que cursó filo
sofía se iledicó al conocimiento de las len
guas orientales, desplegando privilegiado ta
lento en cuanto estud aba. Tomó luego las 
ó rdenes sacerdotales, ayudado con grandes 
sacrificios por parte de su pobre padre; y 
resuelto á prooar fortuna, e m p r e n d i ó á pié 
el camino á la cór te de Roma, donde l legó 
con m i l penas, y d e s p u é s de haber sido ro
bado dos veces durante el viaje. Allí un amigo, 
también peregrino, le pres tó a lgún auxil io, 
y á poco fué nombrado para una misión que 
le honró en estremo; la de salir á la defensa 
y sosten de ciertos derechos del clero es 
pañol , granjeándose la es t imación del Papa 
Sixto I V , en vista de la sagacidad y elo
cuencia que desp legó en asunto tan delicado 
y en defensa de los intereses pátr ios; quien 
le espidió una bula espectaliva que le daba 
opción á cualquier beneficio que en el A r 
zobispado de Toledo quedá ra vacante; y eslo 
hizo Su Santidad, queriendo, no solo hon
rarle, sino prevenir en todo tiempo su po
breza. Ocur r ió por entonces la muerte de su 
padre, y regresó á E s p a ñ a con el objeto de 
consolar á su madre y atender á la educa
ción de sus hermanos, de corta edad. A r 
mado de su bula esperó la vacante,' siendo 
la primera que ocurr ió la del archiprestazgo 
do Uceda, prebenda codiciada, y que le costó 
no pocos trabajos y disgustos alcanzar, acar
reándole la enemislad del Arzobispo D. Alonso 
Carril lo, que promet ió vengarse, y lo sepultó 
á poco en una torre del mismo Uceda, de donde 
sa' ió cuando consin t ió renunciar él mismo á 
aquella prebenda. 

Libre de la persecución de Carri l lo, fué 
llamado por el Obispo de Sigücnza , el famoso 
D. Pedro González de Mendoza, para encar
garle de la vicaría general del Obispado. A 
pesar de los sabios consuelos que le deparaba 
Mendoza, concibió Cisneros un gian disgusto 
por las cosas del mundo, y resolvió, por úl
timo, abrazar la vida monás t i ca : cediendo con 
este motivo todos sus beneficios á un hermano 
suyo, lomó el hábi to de San Francisco en San 
Juan de los Reyes de Toledo; era en 1477; 
tenia ya cuarenta años de edad. Dis t inguióse 
en el claustro por la ausleridad de costum
bres y su profunda devoción, exenta, empero, 
de sombr ío fanatismo. Reconocidas por los 
d e m á s religiosos sus relevantes prendas, ellos 
mismos oportunamente le elevaron á la d ig
nidad de provincial de Castilla, cometido que 
debempeiló cumpliiJamenie. 

I I I . 

Corr ían los años 1482 cuando D. Pedro Gon
zález de Mendoza, á quien debía mucho Isa
bel 1, fué electo Arzobispo de Toledo, quien 
por su parte disfrutaba de un prestigio sin 
l ími tes en la corte, que empleó en pró de 
Cisneros, cuyo relevante méri to conocía mas 
á fondo que nadie, y consiguió persuadir á 
la Reina que lo nombrase su confesor; le 
l lenó de distinciones aquella Princesa que Dios 
habia colocado en el Trono de Castilla para 
curar las heridas de la patria, restablecer el 
ó rden de la Monarqu ía y eslender los l ímites 

del Imperio cristiano No tardó á depositar 
en Cisneros la mayor confianza, sometiendo 
á su consejo, aun antes que al de su esposo, 
todos los asuntos mas importantes del Estado, 
obteniendo siempre en ellos las mas satis
factorias soluciones mientras tal hizo. 

Vino luego la conquista de Granada, que 
tan vivamente llamo la alencion de todas las 
provincias cristianas, y s i rvió al propio tiempo 
de es t ímulo para exaltar el entusiasmo re l i 
gioso y acallar bastardas pasiones. E l gran 
Cardenal Mendoza y el confesor de la Reina 
siguieron ambos los reales de Felipe V d u 
rante aquella larga y gloriosa lucha. Las pla
zas de Málaga, Loja, Guadix, Almer ía , Alhama 
y otras, vieron llenas de espanto volar las 
cruces de Mendoza en medio de los campa
mentos que les asediaban, y aquel valeroso 
Ejérc i to , «a r rancando uno á' uno los granos 
de aquella rica G r a n a d a » , sujetó po r ' f i n la 
«perla del Mediodía» bajo el dominio caste
llano. 

Uacía ya tres años que el Reino de Gra
nada, convertida en cór te , formaba parte del 
caslellano, cuando pasó de esta vida el Car
denal Mendoza en 11 de Enero de 149o, en 
Guadalajara, donde se trasladaron espresa-
mente los Reyes Católicos con el objeto de 
presenciar sus úl t imos momentos, y el i lustre 
moribundo les rogó al aspirar «que nombrasen 
por Arzobispo de Toledo á un sugeto de me
diana esfera y superior v i r t ud , para evitar 
los trastornos promovidos por el revoltoso Don 
Alonso Carri l lo, que en la silla primada le 
habia precedido.» Penetrando la Reina Isabel, 
y comprendiendo todo el valor del ú l t imo con
sejo de Mendoza, no descansó hasta e x a l t a r á 
la primada Sede de la iglesia española á CIS
NEROS, al humilde religioso de Torrelaguna, y 
teniendo para esto que vencer, no sm gran 
trabajo, la repugnancia de su esposo Fernando: 
tomó Cisneros posesión de la iglesia toledana 
en 1498. Este ba rón preclaro manifestó, en 
su elevación inesperada, la misma severidad 
de pr incipios y austeridad de costumbres 

que durante el per íodo de su vida monást ica . 
Los asuntos que mas directamente llamaron 

su a tenc ión al sentarse en la silla de los 
Eugenios y de los Ildefonsos, fueron: 

Prevenir las necesidades de sus administra
dos; visitar las iglesias y los hospitales; pur
gar su diócesis de usureros, y gente de mala 
vida; proveer los juzgados en personas hábi les 
y de reconocidas virtudes, providad y desin
terés; dar nuevas constituciones al clero, 
llevando á cabo estas y otras empresas con
tra no pocas resistencias y animadversiones. 
En el ín ter in , los Reyes Católicos concibieron 
el pensamiento de realizar la muy á r d u a em
presa de reducir al cristianismo á todos los 
moros vencidos, y deseando valerse para rea
lizarla del Arzobispo da Toledo, l lamáronle 
á Granada á fin de que trabajase de man
c o m ú n con fray Fernando de Talavera, Ar
zobispo de esta diócesis . 

Aquí es donde la historia, á fuer de i m -
parcial, halla el lado vulnerable en el pro
ceder de Cisneros; porque ni su ca rác t e r 
fuerte, ni la eslremada severidad de sus 
doctrinas eran idóneas á conducir á feliz 
cima el plau proyectado por l o ^ Reyes, y 
asi aconteció que llevado aquel mas bien 
del ódio religioso que profesaba á Jos sar
racenos que no de una política acertada, 
cometió atropellos en Gromadal, que i r r i ta ron 
los án imos ; empero mucho a t e n ú a n los duros 
eargus que le atrajo su escesivo celo r e l i 
gioso, el testimonio que dejó á la posteridad 
de sus raras virtudes y profunda i lu s t r ac ión , 
en el acrecentamiento que impr imió á la cé 
lebre universidad de Alcalá, donde r e u n i ó 
á todos los varones mas distinguidos de su 
época, y el pensamiento de dar á luz la 
Biblia poliglota era suficiente t í tu lo , si no t u 
viera otros, para hacerle acreedor al aprecio 
de sus compatricios é inmortalizar su nombre. 

Noticioso Julio 11 de las relevantes prendas 
del Arzobispo, le hon ró por fin con el ca
pelo en 1507; merced que recibió Cisneros 
con ejemplar modestia. 

IV. 
L a conquista de Orán, hecho glorioso, fué 

emprendido y llevado á cabo por el Cardenal 
Cisneros en 1509, mos t r ándose en él tan 
hábil pol í t ico como experto caudillo, alcan
zando la honra de que, opuesto primero á 
la ejecución de dicha conquista, lograda va 
saliera á recibirle el Rey D. Fernando' á 
cuatro leguas de Sevilla. Unida á esta vic
toria, la solicitud con que acudió poco tiempo 
después á prevenir el hambre que amenazaba 
á Castilla por la grande esterilidad que le 
aquejó en aquella época, le conquis tó el re
nombre de «padre del pueblo .» 

E l historiador escocés Robertson, hablando 
de Cisneros, entre otras cosas, dice: «Cuando 
so considera la variedad, la grandeza y el 
buen éxi to de fas empresas de ese gran M i 
nistro mientras su regencia, que solo d u r ó 
veinte meses, se duda si ha merecido mas 
elogios por su sab idur í a en el Consejo, por 
su prudencia en la conducta, ó por su au
dacia en la ejecución.» Así es que recien
temente, en 27 y 28 de Mayo de 1857, dispuso 
el voto u n á n i m e de todos los españoles re 
conocerlo por santo y celebrar solemnes exe
quias á la memoria del Cardenal Cisneros 
en la celebrada Cómplu to , declarando fiesta 
nacional la i nhumac ión de sus huesos al cabo 
de tres siglos y medio, y trasladando sus 
restos mortales á su pr imi t ivo y magnífico 
sepulcro colocado en la iglesia magistral de 
aquella ciudad de Alcalá. 

No concluiremos este corlo estudio sin re
cordar á la memoria de nuestros lectores una 
anécdota del i lustre Cardenal, que patentiza 
toda la firmeza de su ca rác t e r inflexible. 

Cuando en tiempo de su regencia se atre
vieron el Almirante de Castilla, el Conde de 
Benevenle y el Duque del Infantado, en tont» 
de amenaza, ha preguntarle «¿en v i r t ud de 
qué poderes gobernaba el Reino?» l lenó de 
terror, lo mismo á los Próceros como á los 
alborotadores, con su respuesta. A c e r c á n d o s e 
(era en Madrid) al ba lcón , mos t ró á aquellos 
señores su guardia, diciendo: «¡En v i r tud de 
este poder gobierno yo, y he de gobernar 
á España , hasta que el P r ínc ipe Cárlos venga 
á recibir el Reino, cuya regencia me ha con
fiado!»—Hizo al mismo tiempo una señal , t ronó 
una formidable descarga de ar t i l le r ía , y el 
Regente, i rgu iéndose y con voz entera, es
clamó terminando la audiencia: lime est u l 
tima ratio reguml 

Manila 23 de Diciembre de 4859. 
Desde nuestra ú l t ima revista, el mal estado 

de nuestro mercado para los principales frutos 
ha empeorado. E l abacá ha vuelto á bajar, 
y las probabilidades son de que esta con t i 
nué . Las noticias de azúca r son en estremo 
desfavorables para este dulce que ha tenido 
una baja rápida y considerable en lodos los 
mercados de Europa, la cual, hay motivos 
para creer que c o n t i n ú e . 

E l estado de ansiedad en que tenía al 
comercio los temores de una guerra euro
pea, y que retiraba de la c i rculación los ca
pitales y hacia que nadie quisiese emprender 
especulaciones distantes y de larga real ización, 
no puede menos de ocasionar una gran pa-
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ralizacion en un mercado como el nuestro 
tan distante de todos los puntos consumidores. 

En medio de esta baja para todos los 
frutos cuyo principal destino es á Europa el 
arroz y los cueros se presentan en alza 
para China en parl ici i lar el primero que ha 
subido cerca de un peso en pocos dias y 
cuya tendencia parece ser de subir mas. 
Por dos ó tres meses creemos que estos 
piecius con t inúen por no ser muy abundanle 
la cosecha de estas islas, y porque en este 
liempo no son probables envíos de los es
trechos á China. 

Los frutos de E s p a ñ a con t inúan lo mismo, 
no presentando hasta ahora probabilidades de 
gran a l te rac ión . 

l i é a q u í el r e s ú m e n de las ventas que se 
han hecho y sus precios: 

Ahacó.—Se han realizado 47G1 picos de ps. 
5 á 5-18 por pico. 

Azi/car.—Solo tenemos conocimiento de la 
venta de una partida de Balangas de JOü'.i 
picos á ps. 3—25 pico, y otra de 10^0 de I lo i lo 
al mismo precio. 

AJTOI. —2449 cavanes de Pangasinan se ven
dieron á ps. 2 - 1 8 en plata, y DOÜ cavanes de 
Zambales de 1.a calidad á ps. 2 - 6 2 1 / 2 en 
plata. 

A c e i t e — t i n a j a s de 10 gantas procedentes 
de layabas obtuvieron á 4—5(1 pesos tinaja. 

" Aítií.—No ha habido ventas. 
Brea. — oW pastas de Cápiz se realizaron 

á 13—75 pesos el ciento en plata. 
Bejucos parí i í ios.—Varias partidas compo

niendo un total de 90.500 se han vendido 
de 2 á 2—25 pesos el mil lar en plata. 

Bayones vacíos.—Ha llegado una partida 
de 10,000 de Cápiz que queda sin vender. 

Cueros.—Se han vendido 2493 piezas de ca
rabao y vaca los primeros de 7 50 á 8—25 
pesos y los segundos de 17 á 18 pesos pico 
en oro. , 

fc^os.-Una partida de 12 cavanes se ha 
vendido A 2—94 pesos el cavan. 

Siyay. — ñ a llegado una partida de 12 ca
vanes que no se ha realizado. 

Síbwcflo.-300 picos de l l o i l o se han ven
dido S 1 - 2 9 pesos pieo. 

77/i/arron.—175 tinajas vendidas (i 2 - 7 2 
pesos tinaja; las noticias de Shanghae son 
bastantes favorables para este tinte por lo que 
la alza que ha tenido es probable c o n t i n u é . 

ESpORTACiÓ-N D U I U S T E LA ÜUINCF.NA. 

Para A / ( ca« íe . -10 ,400 quintales de tabaco, 
90 picos de sibucao y 814 picos de azúca r 

/ '«ra Cor/ . . -11,200 picos de azúcar y 003 
picos de sibucao. 

Pora C h i n a . — ^ picos de azúcar , 200 i d . 
de sibucao, 2100 millares de cigarros. 10.000 
cavanes de arroz, 512 picos de já rc ia . i o 2 
picos de balate, 4200 tinajas de t in tar ron, 29 
picos de café y 1200 cavanes de palay. 

ELE.KS.—Inglaterra £ 2-7-0 por azúcar . 
CAMr . ins . -Sobre Londres 4/ai/i las de 0 

m v. 4/2V'2. las de 30 dias vista sobre Hong-
kong á 14 por ciento, sobre Emuy de I b á 
17 por ciento y sobre E s p a ñ a á 4 por ciento. 

PLATA.-Ue 10 á 10 72 por ciento. 

E l de la carrera general del Sur. Los mié r 
coles h las cinco de la tarde, comprendiendo 
las provincias de la Laguna, Batangas, M i n -
doio, Tayabas, Camarines Sur, Camarines 
Norte, Albay , Leile, Samar y los Distritos de 
Morong, Masbate y Ticao, Infanta y Burlas. 

NOTAS. 

Las car/as ^aro Cavile se recogen del liuzon 
del Vivac y del de la Adminis t rac ión , respec
tivamente á las diez y diez y media de la 
m a ñ a n a . 

Para Bnlacan y la ¡'ampanga los dias ante
riores á las salidas, á lus siete y nueve de la 
noche. 

Poro las carreras generales ú las cuatro y 
cuatro y media de la -tarde de los mismos 
dias de las salidas. 

E N T R A N . 

E l de Cavile. Todos los dias entre cuatro y 
cinco de la larde. 

E l de Bulacan. Lunes, miércoles y v ié rnes 
al mediudia. 

E l de la Pampanga. Los martes y v i é rnes al 
mediodia. 

El de la carrera general del A'oríe. Los viér
nes, entre seis y siete de la m a ñ a n a . 

E l de la carrera general del Sur. Los m á r t e s 
¡.I la misma hora. 

CORREOS PARA LAS PROVINCIAS M A 
R I T I M A S . 

Buque anunciado. 

' Para Cebú. E l bergantin-golela Cornelia. Por 
esta via se manda la de Bohol, Surigao y 
Bisl ig. 

! _ 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O . 

, HASTA LAS DOCE D E L DIA DE A Y E R . 

F L E T E S . 
P.4 Inglaterra.—L. 2 - 7 - 6 por tonelada do azdcar. 

L . 1 15 por id. do abacá y cueros. 
L * 3__ por id. do 50 pies cúbicos 

tabacos y otros efectos. 
_ E.-Unidos.—Pesos 5 por toneUda do40 pies para 

nbaca y S 3 tonelada de azúcar 
_ Austral ia .—L. 1—15 por tonelada do azúcar. 

L . 3 á 3 10 jarcia de abacá y 
tabacos. 

n California.—Pesos 8 tonelada de azúcar. 
— 7 1» de abacá. 

U L T I M A S F E C H A S . 

De Madrid ' 19 do Octubre. 

„ Londres 25 „ id. 

„ París 25 
„ Estados-Unidos 9 
„ California 22 
„ Australia 16 

„ Singaporo 3 
„ Hong-kong 15 

id. 
id. 
id. 
Julio. 
Diciembre, 
id. 

PRECIOS CORRIENTES DE L A PLAZA DE M A N I L A . 

ARTICULOS. 

Abacá blanco de Sorsogou.. . . 
H . corriente 

Lupiz 
Quilot 

Aceite de la Laguna de 16 gtas. 
Idem de Visayas 

Ajonjolí 
Algodón coa pepita 

Idem limpio y prensado. . . 
Almáciga blanca de 1.* 

Idem do 2.a jdem 
Añil do la Laguna de i . * y 2.* 

Id. de llocos de 1.», 2.* y 3.* 
Arroz de llocos y Zambales. 

Idem de Pangasinan . . . 
Azufre 
Azúcar de 1.a 

Idem do 2.a 
Idem ile 3.a 
Idem Cebú é lloilo . . . . 
Idem Taa l 
Idem Pampanga 

Astas de carabao 
Aletas do tiburón. . . . . . 
Arorú 
Balate do primera 

Idem de segunda 
Idem de tercera. 

Bayones do Capiz %r 
Idem de 2.a 

Bejucos partidos 
Idem para bastones. . . . 

Brea b tanca en pastas. . . . 
Idem de Masbate 

Cacao de Cebú 
Idem do Miaamls 1.". . . 
Idem del monte 

Café limpio 
Idem con cascara 

Carbón 

Valor en 
Ps. Cnts. 

5 
5 
7 
6 
5 
2 
5 
3 

14 
4 
2 

70 
40 

2 
2 

18 
0 
0 
0 
0 
0 
O 

75 
0 
0 
O 
O 
O 

63 
18 

2 50 
6 50 
5 
4 
3 
3 
4 
4 

10 
2 

25 
15 

5 
5 
2 

25 
70 
25 
25 
50 

0 
0 
0 
O 
O 
0 
0 

75 
2 25 
1 7 

14 
9 

40 
40 
50 
12 
4 
2 50 

Cantida
des 

pico. 

• f i i" i . - t 

tinaja. 

pico. 

qúintál. 

cavan, 

pico. 

pilón, 
pico. 

ciento. 

mil. 
ciento. 

pico, 
cavan. 

1 canasto, 

ARTICULOS. 

Carey 1.a corriente. . . . * . < 
Idem de 2.a 

Cera amarilla 
Cigarros do primera superior 

Idem id. 2.a i 
Idem 3.a 

Cocos 
Concha nácar 
Cueros secos de carabao 

Idem salados prensados. . . . 
Idem do vaca, secos 
Idem secos de venado 
Idem para cola 

Camagon 
Ebano 
Jarcia abacá de Sta. Mesa por ma 

Idem por mano 
Idem de Tondo 

Manteca de Cebú 
Idem do Samar 

Medriñaques de Cebú 
Idem de Samar 

Mongos 
Nervios de vaca y venado. . . . 
Nido superior 
Oro de Pictao en Misamis. . . . 

Idem do Mambulao 
Idem do Surigao 

Palay corriente de Malabon. . . 
Idem idem de Pampanga. . . 
Idem idem de Cápiz 

Ron 
Rajas que vienen de Lubang. . 
Sibucao 1.a 

Idem 2.a 
Raices 

Sígay corriente. . . . 
Sombreros de Baliuag 
Trigo 

Valor en 
Ps. Cnts. 

700 
650 

50 
14 
8 
6 

12 

Tinajas nuevas. 

0 
o 
o 
o 
o 

75 
0 

27 50 
8 25 
7 75 

18 0 
13 

7 
0 
0 

0 40 
1 

11 
10 

9 
6 
5 

30 

25 
0 
0 
0 
0 

50 
0 

13 50 
2 25 
8 0 

0 
0 
0 
o 

12 
12 
25 

Cantida
des. 

30 
19 
17 
13 

1 
1 
1 
0 41 
3 0 

31 
0 

0 69 
2 82 

37 50 
5 4 

25 0 

pico. 

quintal. 
1000. 

pico. 

ciento, 
pico. 

pico. 

tiníya. 

100 pzas. 
l U i. „ 

cavan, 
pico, 
cate. 
tael. 

cavan. 

ga lón , 
mil. 
pico. 

. 
ciento. 

pico, 
ciento. 

S A L I D A DE A L T A MAR. 

Para Cork, barca inglesa Malla, su capi tán 
Alexandcr M . Qucen, con 16 individuos de t r i 
pulac ión, con efectos del pais. 

ENTRADAS DE CAROTAGE. 

De Luban, panco n ú m . 3.')7 San Gabriel, 
en 7 dias de navegac ión , con l o 8 piezas de 
arigues, 2800 baratejas, 10,000 rajas de leña, 
33 cavanes de sigay y 2 vacas vivas: consig
nado á 1). Cayetano Miguel , su patrón Flo
rentino Yi l lamor . 

De Antique, bergantin-golela n ú m . l í a Buen-
viage (z) ISucvo Meteoro, en 2a dias de navega
ción, con 500 trozos de c a í a n l a s , 20 picos de 
azúcar , 2o i d . de mongos y 7 cerdos: con
signado á José López, su pa t rón Miguel 
Vázquez. 

De llocos Sur, goleta n ú m . 214 Rosario, en 
7 dias de navegac ión , con 3371 fardos de tabaco: 
consignado á D. Lorenzo Calvo, su pa t rón N i 
colás José . 

De i d . i d . , pailebot n ú m . 73 Consuelo, en 
o dias de navegac ión , con 820 cavanes de 
arroz, 4o cajones de añ i l , 1C7 piezas de cue
ros, 170 sestos de panocha, 30 i d . de sal, 
100 fardos de raecatillos, 112 cerdos, 14 t i 
najas de manteca, 11 canastos de cebollas, un 
caballo,? 4 tinajas de vinagre y 20 cavanes de 
semillas de añ i l : consignado á D Francisco de 
P. Cembrano, su pa t rón Juan Florindo. 

De Zambales, panco núm. . 3o8 67a. Po-
lenciana, en 4 dias de navegac ión , con 12 
hornadas, de carbón y 12 cerdos: consignado 
al pa t rón Laurencio Aragoza, y de pasagero 
un chino. 

De i d . , parao n ú m . 3o «San Vicente, en 3 
dias de navegac ión , con ca rbón : consignado 
al pa t rón Eulalio Argu i l l a . 

.De Ralayan, bergantin-golela n ú m . 40 Son 
Francisco, en 2 dias de navegac ión , con 214 
piezas de molave: consignado íi D. Sinplicio 
Javier, su pa t rón Yalentin Tienzo. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 

Para Sibuyan, panco n ú m . 313 Sto Niño, su 
pa t rón Francisco de Asis. 

Para Mindoro, panquillo n ú m . o2 San José, 
su pa t rón Felipe Magbanua, y de pasagero 
un chino. 

VIGIA DE MANILA. 

CORREOS D E L I N T E R I O R . 
S A L E N . 

E l de Cavile. Todos los dias á las once de 
la m a ñ a n a . 

£2 de Bulacan. Los m á r t e s , jueves y do
mingos á las seis de i d . 

E l de la Pampanga. Los jueves y domingos 
á las seis de i d . 

E l de la carrera general del Norte. Los lúnes 
á las cinco de la tarde, comprendiendo las pro
vincias de Rulacan, Pampanga, Pangasinan, 
Union, llocos Sur, llocos Norte, Nueva Ecija, 
Nueva Vizcaya, Isabela, Cagayan, Zambales, 
Bataan, Abra; " • Distritos de Lepanto, Bon-
toc, Tiagan, i . P r ínc ipe y Tarlac. 

DIA 22 D E D I C I E M B R E D E 1859. 
A las cinco de ayer tarde, la atmósfera 

nublada, viento y mar calmosos. 
£1 Corregidor, á las cinco y media, viento 

N . E . fresquito y mareta del viento. 
A l amanecer de hoy, la atmosfera algo to

mada, viento N . galeno y mar en calma, y 
en la esploracion, una de las barcas inglesas 
surtas en la barra, dio la vela anoche para 
su destino. Un bergantin-golela entrante de 
provincia, se halla p róes imo á fondear en la 
misma. 

E l Corregidor, á las diez de esta m a ñ a n a , 
viento N . N . E . fresquito y mareta del viento. 
Se descubre una barca entrante á l o millas 
Oeste. 

A las doce, la atmósfera nublada, viento y 
mar calmosos. 

P E S A S M E D I D A S . 

i . . .10 100 
i .40 

Iqnivaleocia BD 

1600 137 .8 
. 1G0 . .13 -12 
...16}...4 .6 

-ll 4 6122 

De capacidad p ^ a ú n d o s 

. . . A .25 200 800 
...8 .32 

4 ...4 

oivalencia. 

Cavan dearroz. ^ T l i b r a s . 
De café. . . . 52 
De cacao. . . 83 
De trigo. . . 4 50 

próximamente . 

Para l í q u i d o s . 

Ai. 46. 
..4. 

428 

E q u i v a l e n c i a , 

E l galón (4 4 ¡2 
botellas) es una 
ganta próxima
mente. 

L a unidad monetária es el peso fuerte y su divisor el real de plata que tiene 42 4(2 centavos 
de peso ó 20 cuartos. 

E l pico y sus divisores son pesas chinas, de uso general en el comercio de frutos del pais. 
Él cavan y los suyos son medidas esclusivas del archipiélago. 

E l tael se usa solo para el peso de oro no acuñado y perlas. Para un pico de trigo se miden 
30 gantas. La cera se vende por quintales regulándose cada uno á 440 libras. 

CAMBIOS. 
Sobre Londres. Letras do Banco 6 in. 4—3 I i4 . 
Idem de 30 dias 4—2 1|2. 
Sobre España 3 y 4 p g premio. 
Idem sobre Ilong-kong 14 p § premio. , 
Idem sobre E m u y 16 á 17 p § premio 30 d. v. nominal. 
Plata 10 á 10 l i 2 p S premio. 

O B S E R V A C I O N E S . 

Ultimas ventas. 

BUQUES EN PUERTO. 

Fechas. 
Clases y ban

deras. Nombres. 

Dic. 14 
Mayo 5 

. 21 
Junio 18 

* 19 
Julio 19 
Agosto 7 

i 14 
* 21 

Set. 17 
Oct. 13 

„ 20 
P 26 
n « 
* 27 
a 29 
* 30 

Nov. 7 
n w 
p 9 
„ 12 

í 18 
* 23 
n 1 n 
„ 27 

Di.:. 1." 
* 17 

19 

21 

Barca Ksp., 
Berg. IIol. J 
Barca Amer 
Frag. Esp. . 
Barca id. . 
Frag.Amer. 
Berg. E s p . . 
Barca id. . 
Frag. id. . 

Id. id.- . 
Id. Amer 
Id. E.*p.. 

Berg. id. . 
Frag. Amer 

Id. ing. . 
Id. Ilamb 

Barca E s p . . 
Berg, id. . 

Id. id. . 
V. de g.a id. 
Frag. Amer 
Berg. Esp . 

Id. id. . 
Frag. id. . 
B.a Oldemb 
Berg. E s p . . 
F.a Chilena 

Id. Amer 
Id. id. . 

Goleta Esp . 
Barc. Ilamb 

Id. E s p . . 
Id. id. . 
Id. ing. . 

Frag. id. . 
Vapor id. . 
Frag . E s p . . 
V. g . 'Amer 

Bolla Rosa. . . 
Henrieta 
Joseph Bul ler . . 
Magnolia. . . . 
Manolita 
Arterinis 
Nnrciso 
Preciosa 
Bella Carmen. . 
Alavesa 
Aurora 
R. de ios Angeles 
Cometa 
Czar 
Margaret Micholl. 
Aar 
Elias 
Paz y Soledad. 
San Benito. . . 
Narvaez 
Nabob 
Dardo 
Rodrigo 
Margarita. . . . 
Solón 
Rocano 
A. de los Andes. 
Norten L y g l h . . . 
Talbot 
Denia 
Carlota 
Teadora 
Soledad 
City of Boston. . 
Bahía 
Chanjay 
Jul ia . . . . . . . . 
Hartford 

Capitanes. Ton. 

Robinson.. . 
A. White . . . 
A. I raneo. . 
A. L . Rocha. 
C. J . John. . 
Bustamante.. 
F . Lidarza. . 
R. Pozas . . . 
M. Dobaran. 
W.H.Clongh 
M. Tuton.. . 
.1. B . Onandia 
J . M. Jenkins 
D. Stiles. . . 
C. F . Brulm. 
Larrachea. . 
J . Rocha. . . 
M. (iavito. . 
C M. Nuñez. 
.1. Baxter.. . 
R. Maurente. 
Arechavala.. 
M . Mas.. . . 
H. Rohde.. . 
J . í ' lores . . . 
L . Pescetio.. 
S. Doane. . . 
W . Buryes. . 
M. Gil . . . . 
J . S. Groot. . 
J . Sarmiento. 
Sobrecasar. . 
J . Vichers. . 
L . Jame. . . 
J . Townseud 
V. Caamaño. 
Mr. Lowndes 

Procedencias. 

414 
416 
193 
512 
233 

1235 
159 
254 
403 
501 

1400 
504 
149 
470 
894 
338 
474 
206 
225 

1245 
138 
187 
775 
567 
249 
482 

1020 
593 
230 
376 
249 
229 
383 
566 
418 
420 

Emuy. . . . 
Liverpool. . 
Sidney.. . . 
Turón. . . . 
Singapur. . 
Macao. . . . 
Hong-kong, 
Turón. , . . 
Turón. . . . 
Cádiz. . . . 
S. Francisco 
Cádiz. . . . 
I. Molucas. 
S. Francisco 
De arribada 
Hong-kong. 
Hong-kong. 
Emuy. . . . 
Macao. . . 
Balabac. . . 
Shanghae. . 
Molucas.. . 
Molucas. . . 
Cádiz. . . . 
Sidney. . . 
Emuy. . , . 
Chancheu. . 
Shanghae. . 
Shanghae.. 
Macao,. . . 
Melbourne.. 
fchanghae.. 
Hong-kong. 
Adelaide.. . 
Hong-kong. 
Hong-kong. 
Callao L i m a 
Hong-kong. 

Consignatarios. 

D. J . Zamora. . . 
Petel y C.a 
A la orden.. . • . 
D. T . Quintana. . 
Vi z manos 
Russell y Sturgis. 
N. Padilla 
Bust. y Sobrinos.. 
E l mismo capitán. 
Aguirre y C.a. . . 
Peele HubbellyC." 
Bust. y Sobrinos.. 
J . G . y Castro. . 
Peele HubbellyC.a 
Russell y Sturgis. 
G. F . Bruhn. . . . 
Jenny y C.a. . . . 
L . Aguilar 
A. Ayala 

Russell y Sturgis. 
F . Reyes 
A. Rodrigue/... . . 
Smith Bell y C.a . 
Russell y Sturgis. 
L . Calvo 
A la orden 
Russell y Siurgis. 
Russell y Sturgis. 
V . Carranceja. . . 
Russell y Sturgis. 
T . de J e s ú s . . . . 
Eugster L . y C . a . 
Smith Bell y O . 
Holliday WiceyC.a 
Aguirre y C.a. , 
Aguirre y C.a. 

DesÜuoa. 

1A K i n H 

Cádiz. 

'.1 19 

BUQUES SALIDOS DESDE E L 10 DE DICIEMBRE HASTA L A FECHA. 
Fechas. 

Diciemb. 10 

13 

14 

15 
16 

l 20 
22 

Clases. 

Vapor. . . 
Barca. . . 
Idem. . . 
Fragata. . 
Goleta. . . 
Vapor.. . 
Fragata. . 
Idem.. . . 
Barca. . . 
Bergantín. 
Barca. . . 
Fragata . , 

Banderas. 

Inglés . . . 
Española.. 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Inglés . . . 
Idem.. . . 
Española. 
Idem.. . . 
Idem. . . 
Idem.. . . 
Inglesa.. . 

Nombres. 

Rajah , 
Sola 
General Churruca, 
Guadalupe 
Fidelidad 
Coromandel.. . . 
Tasmenia 
Bella Gallega.. . . 
María Luisa . . . . 
Villa de Rivadavia. 
María Clotilde. . . 
Malta 

Ton. 

700 
253 
429 
759 

1200 

300 
261 
430 
536 

Capitanes. 

Mr- Norie Hong-kong. 
B. balduondo Alicante. 

Destinos. 

J . Villeta. 
R. Muñoz . . . 
P. M . Sifu'ente. 
Mr. Ilurlock.. . 
Mr. Norso., . . 

I I . G . Barrera . . 
F . del Rivero. . 
J . L . B asierra. 
A. M. Queen. , 

Idem. 
Macao y Habana 
Marianas. 
Singapur. 
Idem. 
Turón. 
Shanghae. 
Cochinchina. 
Macao y Habana 
Sidney. 



4 
AVISOS. 

Administración general 
M b DE C O R R E O S D E F I L I P I N A S . 
Por el vapor de la Comp. P. y O. SHANG-

HAE que saldrá el viérnes 23 del corriente con 
destino á I long-kong, remitirá esta Administra
ción la correspondencia para Europa via del 
Istmo de Suez, como asi mismo la de Cochin-
china. En su consecuencia la reja del fran
queo y el buzón de esta oficina se hal larán 
abiertos hasta las ÜOCE en punto de la tarde 
del espresado dia. 

Las cartas depositadas en el buzón del Vivac 
se recojerán á las ONCE y hasta la misma hora 
se admit i rán las cartas certificadas. 

Lo que se anuncia al públ ico para su co
nocimiento. 

Manila -19 de Diciembre de-1859.—El A d m i 
nistrador general, Sebastian de H a z a ñ a s . 

Cartas y per iódicos detenidos por insuficiente 
franqueo. 

Para España. 
D. Manuel Boada y Ala- j j j ^ ^ j j . 

D . José Mar ía Valdene-
bro y Ol loqui . . . . 

D. Cárlos Gómez. . 

D. Juan de la Torre. . 

Para el interior 
de estas Islas. 

D . Nicolás Penetrante. 

Sevilia. 

j Torremolinos — M á -
( laga. 

Solares - Santander. 

San Miguel de Cami-
ling - Paogasinan. 

Mangataren - i d . 
Vigan - l l o c o s Sur. 

llagan—Isabela. 

D José Ignacio, . . . 
D.* Feliciana Caza. . . 
D. Rafael Gañ ido de A l 

bornoz , 
D . Manuel Fabell Slos. Cabagan—id. 
D . Pedro Fagor.. ' . . Albay. 

Para el esiranjero. 
Miss Elisa Clark.. . . N e w - Y o r k . 

Manila 22 de Diciembre de -1859.—El A d 
ministrador general, Sebastian de Hazañas . 

Para m a ñ a n a á las tres de su tarde pide 
visita de salida la fragata hamburguesa kar . 
con destino á Shanghay con escala en Nimpo, 
según aviso recibido de la Capi tan ía del puerto. 

Manila 22 de Diciembre de -1859. - El Admi
nistrador general, Sebastian de H a z a ñ a s . 

E l bcrgantin español ILOCANO, 
sa ldrá para Enmy el 2 de Enero p róes imo ; ad
mite carga y pasageros y lo despacha 

L . Calvo. -H 
Para Zamboanga y Davao, saldrá 

en todo el presente mes el bergantin-goiela L U 
S I T A N O , admite carga á flete y pasageros, lo 
despacha J o s é M . Soler. 

E l TÜRIA (a) S. VICENTE, saldrá 
para I lo i lo el primer dia do Enero; admite 
carga y pasageros, despachado por su ca
pitán A. Moheda. 5 

Para Leite, saldrá en breves días 
el bergant ín-goleta DOMINGA y el lugre JE
SUSA, despachados por 

Francisco Reyes. 5 
Para Albay, saldrá en breves dias 

el bergant ín M A R T I N E Z ; recibe carga á flete 
y pasageros y lo despacha 

Francisco Reyes. 5 

ha Union y el Porvenir 
de las familias. 

PRESENTACION DE LAS F E ES OE VIDA. 

Según lo dispuesto por la Dirección general 
en él Boletín n ú m . 52 de esta Compañía , cor
respondiente al 15 de Setiembre úl t imo, todos 
los socios inscriptos desde 1." de Enero de 1855, 
deben presentar las fees de vida de sus asegu
radlos fechadas en el mes de Enero de -I8G0, 
cuyos documentos han de llegar á España antes 
del 50 de Junio. En su consecuencia los i m -
positores en Filipinas hasta el 50 de Setiembre 
próes imo pasado, ya á creación de capital, ya 
á Rentas vitalicias, como comprendidos en la 
mencionada disposición, se servirán remitir los 
espresados documentos con la necesaria opor
tunidad. Manila -18 de Diciembre de 1859. 

V . Roi t r í . -t 
Historia universal contemporánea. 

Desde -I.0 de Enero de -1859 hasta las confe
rencias de Zurich por D. Sebastian Mojados.— 
Constará de 20 entregas: la primara salió H t .0 de 
Octubre: cada una tiene -16 páginas . Toda la 
obra costarájen Manila cuatro pesos —Se recibie
ron por este correo algunos cjernp ares de la 
I . • entrega.—Cal e de Magal anes n ú m . 51. : 

Instituto español de López de Alta-
mirano, profesor de grado superior, autorizado 
competentemente por la Superioridad de estas 
Islas; sita 2.* calle de Sto. Cristo, contigua 
á la de D. Simplicio el mús ico , cont inúa re
cibiendo' alumnos internos, medio internos y 
estemos. -1 

suscrioen com-Los que 
pran plata UÍ -10 pS por mayor. 

" j . M . Tuason & C * 

COMPRAS Y VENTAS. 
Tienda de Chuidian, en la Escolta, 

nuevamente recibido una partida de dulces de 
Par í s con sus cajas escedeote lujo á propósito 
para las Pascuas, y también varias frulaf> de 
Europa en almíbar muy rica y á precio su
mamente barato. ^ 

Materiales para bordar. 
De la conocida y acreditada fábrica de Se

villa, se" venden en la calle de Cabildo núm. 8, 
por libras sueltas á los precios siguientes en 
moneda que no ecsija cambio. 
Libra de hojuela de oro í ino. . . . á S -15 

I d . y lentejuelas i d . i d . . . . » » 45 
I d , » hilil lo íle oro fino liso para 

bordar o u -10 

Vendré en almoneda pública por 
cuenta de quien corresponda, sábado el día 
24 de este mes á la una en punto, una par
tida de cobre amarillo viejo del buque inglés 
Margaret Milchel por dinero contado que no 
exige cambio, y los compradores pagan los 
derechos de la Aduana. 

M . Abrabams. 2 

Almoneda. 
En las' bodegas do Guichard é hijos, hoy 

25 del corriente desde las siete de su noche, 
se procederá á la venta de mult i tud de OBJETOS 
DE GUSTO en los cuales los hay propias para 
BEGALOS DEPASCÜAS, de porcelana, bronce dorado 
y plateado, de madera con embutidos, m u ñ e 
cas, linternas mágicas y otros juguetes, cua
dros y estampas así como muebles-del pa í s y 
de Europa. 

Cuadro de reemplazos. 
Los Sres. Gefes y oficiales del mismo, pa

sa rán de ocho á once de la m a ñ a n a del dia 
25 del corriente á la calle de Magallanes 
n ú m . 58 con objeto de recibir sus pagas, lle
vando sencillo para el cambio. 

De órden del primer Gefe.—El habüi tado , 
J o s é Urbano y Montero. -1 

D. Cipriano Martínez, profesor ve
terinario de - 1 . ' dase y del Regimiento Caba
llería Lanceros de Luzon, se ha estab 'ecído en 
Binondo calle de Olivares n ú m . 9. Los que 
deseen remitir sus caballos á dicho estableci
miento para que se hierran, podran verificarlo 
desde hoy día de la fecha. Se admiten abonos 
mensuales para el herrado y asistencia facul
tativa á los caballos enfermos. 2 

Desde el 22 del que rige, queda 
abierto el despacho, del nuevo almacén situado 
en la calle Nueva en el Pasage Norzagaray, 
titulado ALMACEN DEL PASAGE, en donde 
se despachan bebidas, comestibles, dulces y 
sopas de todas ciases, se invita á las personas 
de buen gusto, y no se queda rán descontentos. 

En el establecimiento Villa de 
Chíclana en el Murallon y el almaccn de la 
Union en el sitio llamado Baratillo, hay de 
venta muy frescas, recientemente llegadas en 
la barca Teadora, castañas propias para estas 
próes imas pascuas. ^ 

Se venden dos carruages en buen 
estado, uno araña y el otro carretela con pa
reja buena de caballos moros, en precio m ó 
dico: darán razón en la calle ú<: Crespo, pueblo 
de Quiapo. casa bíija inmediata á las pose
siones del chino Cu idó te . 2 

Se vende barato un carruage-araña 
con lacayera aita a t rás de quitar y poner, 
da rán razón en la carrocer ía acera mas acá 
del teatro de Tondo. 2 

Papas de China muy frescas y ja 
mones del misino punto, se despachan en el 
a lmacén del Lucero calle Reai de .Maní a 
n ú m . H6. 2 

Acabado de llegar por el último 
correo. 

Elegantes manteletas negras de varios pre
cios de úl t ima moda confeccionadas en P a r í s ; 
l indísimos adornos de cabe/.a de diferentes for
mas; cintas rizadas, escocesas de diferentes 
colores para adornos de faldas de vestidos; ele
gantes trenzas de tul para adornos de vestidos 
de baile; pañue los de balista bordado de mano 
y camisolines para señoras : los citados art ículos 
se recomiendan por su elegancia y baratura. 

Calle Nueva n ú m . 20, tienda. . .5 
En la tienda del Madrileño se ha 

recibido una partida de camisolines, mangas y 
cuellos preciosamente bordados para señoras , 
manteletas negra cerradas y abiertas, semana-
rios para afeitar, cajitas para poner fósforos, 
piedras finas preciosas alemanescas para sur-
lijas y pendientes, vestidos blancos con vo
lantes. 8 

LA CASA ELZÍNGEK HERMANOS, 
Escolta 

Recibió por el üu imu vapor un surtido de 
varios efectos del mas esquisito gusto para se
ñ o r a s . - Como: 

Manteletas y chales de Filet de seda negros, 
de color y bordados; adornos de cabeza de los 
mas elegantes; guantes de seda de varios co
lores, de cuatro costuras y á propósi to para 
los climas cálidos; abanicos muy ricos; aretes; 
sorlijas y aderezos de coral abrí lantado para 
niñas y también un surtido muy variado de 
cañas finas con p u ñ o de máríil y de selecta 
escollura. 5 

Calle de Anloague núm. 47, se ven
den: escopetas de caza francesas; cartuchos 
para revolver; cognac de águila en barriles 
y cajas; cerv<za blanca. 

En la calle de la Victoria núm. 7, 
hay de venta una escopeta de un cañón, éste 
de 5 y '/a palmos de largo, hay también tíos 
caballos de pelo moro rosillo, y uno que se 
le puede dar el nombre de bueno, pelo cas
taño algo canoso. 5 

Puesto público de cambio 
DK M O N E D A S . 

Escolta, fábrica de jabones. 
Se compran onzas á -14 S dos reales. 
Se venden » á ^ » cinco. 

Cambio de monedas* 
Calle de Anloague, casa núm. 3. 

Onzas se compran a S -14-2 rs. 
Se venden á S 14-5. 

Cambio de monedas, 
Calle de San Jacinto núm. 30 al lado de la fá

brica de chocolate. 
Onzas de oro se compran á S -14-2. 
Onzas de oro se venden á S -14-5. 

En la tienda del chino Qulco calle 
de San Vicente n ú m . 6, se acaba de recibir 
una partida de los delicados efeclos siguientes 
propios para las p róes imas pascuas. 

Frutas en a lmíbar y en su jugo de melo
cotón de Pe, Albaricoque, peras ciruelas mem
brillo, manzanas y aseroias. Licores, marras
quino, zara, coñac, curazao y cerveza. Latas 
de hongos, rnestaza ing esa, salsa de tomates, 
aceite de Castilla, acharas y otros comestibles. 

Se recomienda á las personas que nos fa
vorecen, la ca idad, pues es de lo mejor que 
ha venido á este mercado á la vez que su 
equidad. 2 

Hotel y fonda en la calle de San 
Fernando al lado del tribunal de mestizos. 
(Eslramuros). 

En dicho establecimiento se despachan co
midas para fuera en la hora que se quiera, 
todo hecho por un buen cocinero, que fué de 
la casa del difunto D. Miguel Siivy; en esta 
misma funda hay d- bajo de la casa un almacén 
de vinos, en donde se despachan todo bueno 
y á precios moderailos. 2 

En la sastrería de Justo Heyes 
calle Real de Manila núm. -17, se encuentran 
ropas hechas ranglán, levitas de alpaca y 
merino. 2 

Eh el almacén del Lucero calle 
Real de Manila n ú m . -16, se despachan al 
por mayor y menor y á precios moderados 
los efectos siguientes: 

Vino l in io , jerez de distintas clases, mosca
tel, pajarete, Pedro J iménez, Burdeos, Má:aga, 
Baldepeñas , manzanilla, aguardiente de 56 gra
dos, anisado de Mallorca, ginebra, coñac, 
c h a m p a ñ a , cerveza, vinagre de yema, licores 
del Puerto y de Sevilla; quesos de hola, man
tequilla de Flandes, manteca fresca de vaca 
superior a la de Flandes, manteca de vaca en 
tripa, longaniza por libras, bacalao, papas y 
jamones de China, fideos, p imentón, aceile de 
olivo, garbanzos, abichuelas, ch ícharos , acei
tunas muy superiores llamadas de la Reina en 
frascos y cuñetes, frutas españolas en almíbar 
cuyas clases son: higos, ciruelas imperiales, 
a baricoque, meiucoton y peras, acharas, un 
surtido comp elo de latas españolas de carnes 
y pescado, sardinas francesas, (Nmt s) en ¡atas 
enteras y a 6 reales una, saichichon, chorizas, 
morcillas y colillor en latas, laurel, orégano, 
alucema ó espliego, abeílanas, nueces, casia-
ñas pilongas, y otros arl íoulos que no se enu
meran, todos de Europa. 7 

Acabado de recibir via 
de Suez. 

C1CDAD DE M A M L A . — E s c o l t a . 
Almacenes de relojería y alhajas.—Adornos para 
iglesias.—Instrumentos de música.—Cuadros y estam
pas.—Papel y artículos de escritorio .—Perfumería— 
Bisuter ía—Tej idos y otros articulas de moda etc. etc. 

Sombreros de moaré últ ima moda.—Cubi r-
tos y cucharas sueltas, cucharilas, cucharas 
para azúcar etc. etc., todo de verdadero metal 
blanco. - Abanicos do varillage largo blanco y 
negro, asi corno de sándalo , muy preciosas.— 
Lindísimos vestidos de larlalana de dos y de 
tres faldas .—Glasé y m o a r é negro variado.— 
Bandejas grandes reazadas con preciosos 
g rabados .—Escr iban ías , campanillas sueltas 
etc. etc. 'todo de muy buen dublé de plata. 

Hay también cambayas, lagravé, listas de 
seda de muchís imo gusto. 5 

En la carrocería del que suscribe, 
calle real de Dulongbayan en el pueblo de 
Sla. Cruz, á la derecha, se vende en comisión 
una araña aimiricana con vuelta redunda. Se 
advierte que dicha araña se halia en muy buen 
estado y no necesita ninguna ciase de com
posición. Perfecto Fernandez. 

Se vende una pareja de caballos, de 
buena azada, dieslros y jóvenes cale de Ma
gallanes núm 7. 5 

En 18 pesos plata, se vende un mag
nífico' aparador para ropa, de hechura mu-

3 derna. Calle de Magallanes 

¡111 
num. 2. 

n 
I L . 

Los que suscriben hacen quincenalmeQle 
ana impresiou á parte en papel de carias, 
de la revisla mercant i l que se publica eu 
este periódico todas las salidas del correo. 
Las personas que deseco procurarse algucas, 
las ha l la rán de v é a l a eu esta impreula á 
1/2 reai ejemplar. 

üamirez y üiraudier. 

Botica de D. Jacobo Zobel. 
Manila. 

P A S T I L L A S l 'ECTOBALKS DE ¡SAFE DE i B A I U A . 

Tengo la satisfacción de avisarle que á varios 
de mis enfermos af 'Clos de cotarros pulmona
res, uno de ellos de dos años de duración he 
administrado sus pastillas pectorales con el 
mas br i lante resultado, esperimeotado uti a l i 
vio instantcinno, la tos ha cedido, que habia re
sistido á todos los remedios comunes. 

Pinel, 
Medico del hospital de la Salpeíriere. 

Hace algunos meses que he empleado con 
muy buen resu lado en el hospicio de niños 
sus pastillas pectorales de nafé de, 'Arabia para 
la curación de las enfermedades catarra'es. 
Estos remedios me parece preferibles á los 
que he administrado antes. 

Thevenot de Saint B^ i r e , 
Profesor do la facu tad de Par í s , cirujano en 

gefe del hospital de N i ñ o s . # 

Sastrería de Federico González, 
calle Nueva. 

Acabado de recibir por el ú timo vapor un 
elegante y variado surtido de, corbatas como 
nunca han venido de esta Capital. 5 

Pasage de Oriente. 
Scibido es en general á que sitios y estable

cimientos se dá el nombre de pasages en a l 
gunas capitales y ciudades populosas y mer
cantiles de Europa, por lo que en obsequio 
de la brevedad solo se dirá que en estramuros 
de la Capital de Filipinas y en los pisos bajos 
de la casa-convento de San Gabriel se ha abierto 
una parodia de aquellos establecimientos. Si 
en los de Europa se ostentan y lucen las r i 
quezas, galas y caprichos de la industria euro
pea, en e.l abierto en esta Capital figuran de
bidamente diferentes objetos de la industria 
asiática de un gusto y capricho enteramente 
orientales. Dichos objetos consisten en diferen
tes ar t ículos de maques, losa fina y sederías 
del J apón , diferentes muebles de Ningpo, y 
varios objetos de sederías, jusis y otras cosas 
de Shanghae. 

El despacho de dichos ar t ículos ha quedado 
abierto el 21 del corriente desde las diez de 
la mañana , hasta las tre.- de la larde, y todos 
los dias, escepluando los festivos, estará abierto 
a las mismas horas. 

En la callo de Jólo casa núm. 5, contigua 
al cuartel de Seguridad Pública, se ven
den gallos, gallinas y carneros de Shanghae, 
una pajarera con 50 canarios que cantan y t r i 
nan varios aires japoneses, y aquella bandolina 
de marras anunciada en el Boleiin de Julio y 
meses siguientes del año próesimo pasado, á 
4 reales libra. 2 

Fideos, 
A 1 -1/2 rs. libra se venden por libras 

sueltas en el nuevo a 'macin del Sol al pió 
del puente de Binondo a la izquierda bajando 
para la calle de San Fernando, 8 

En la callé Real de Manila núm. 
22 se vende un caballo pelo de ruta, de buena 
a zada por el módico precio de 20 p'sos 
oro. -i 

Se vende muy abajo de su valor 
una inda y fuerte Tartana, nuevamente con
cluida, se dará por que su dueño está para 
realizar. En la carrocer ía de la calle de" S. 
Jacinto darán razón. 4 

En la calle real del Puerto de Ca
vile y en la casa del que suscribe, se espenden 
dulces secos y en a lmíbar , encargándose tam
bién de proporcionar las que se necesitan en 
algunas funciones Je otras casas, avisando con 
dos días de anlicipacion. 

Juan N . S. Agustín. 5 

Cerveza Allsopp^s: en el almacén 
del Ancla. Escolta, esquina á la de S. Jacinto. 

Cejaderas de cadenas de acero, 
(Slecl Pole Chains) de Europa para lanza de 
carruage, se vende en 8 pesos plata el par en 
la plaza de San Gabriel, casa n ú m . ^ del ca-
l.ejon del mismo nombre. ^ 

El que desee comprar un carruage 
nuevo con adornos de plata podrá ver en la 
casa frente de la fabrica de carruages del S e ñ o r 
Caris. 4 

En la calle de Magallanes núm. 38 
se venden las prendas de mil i lar y paisano, 
como algunos enseres de casa, del difunto D . 
Agustín Barragan y Baños ; puede pasarse á 
verlas desde las ocho de la m a ñ a n a en ade
lante en los tres dias que se inser ta rá este 
ánunc io . i 

En la calle de Palacio núm. 39, se 
vende una pareja de caballos cas taños oscuros, 
¡lócanos, diestros al pescante, y un carruage 
en mediano uso, de banquito, con pareja ó sin 
ella, y lodo lo perteneciente para su uso, por 
un precio bás tanle arreg ado. Pud iéndose tratar 
de su ajuste con el vecino del piso entre
suelo de la misma casa. 

Quemazón, 
Una gran partida de cajitas de dulces de 

Pa r í s de muchís imo lujo sumamente barato, 
apropós i to para las p róes imas pascuas: a lmacén 
del Ancla, Escolla. 
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